
NUM. 283.-VII^RNES 29 DE NOVIEMB$E D>^ 1907 -

DE L^

PROVINCIA. DE C4RDOB,^
Arti^^alo 1.° Laa leyes obligarán en la Penínsala, islas

&ta,leares y Canariaa, á loe veinte días de su promulgacíón
ii ^a e!?sa no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha
1$ promalgación el día en qne termina la inserción de la
zry en la (^aceta oScial.. ^

rárt. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de eu
^zimpl:miento.

Art. 3.° Las leyes no tondrán efecto retroactivo, si no
dis^naieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigonta).

$e.ctl decreto é Irutreccción de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Laa Corporaciones provinciales y munieipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios qnd
t^foric;en las snbastas, los derechos por ellos dovengados y
los snplemontos adelantados por los miemos, así como loe
derechoa de iRaerción de los anancios en los periódicoa ofi-
siales, c:uidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie^
t 3, del imp erto total de los referidos gastos, de cayo car-
go aon, uon arreglo á lo dispnosto en la regla 8.• del ari. 8^

PARTE OFICIAL

:s:!:^!GFiiF'C1fStV 1^t^,RTICUl...AR

Bx OóBDGAA 1'3tl0óíiN. FOíT^SA DIS QÓRDUBAPe96taB.

Un med. . . . . 3 Un m^:s. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 2,5 Trimeyire. ... I1 26
Seis meeeK. ... 16 50 Sois meses, ... 22 50
Un año. .... 33 IIn ai!o. . .. 4ó

Níuau^ro i:celto; 40 céntiews de peseta.

Es ynbli.ae^ •4AGOf 1ti0: c^^itM , eYaoyto loa doaningos.

NOTA IMPOIbTANTE.-Inmediatamente qae loe se-•
iíores Alcaldes y Secretarios reciban eate BoLnTirr dispon-
drán que so fi,je nn ejamplar en el sitio de coetumbre, doí^-
de permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.

t nrtrn. ? de] pño actual, pesata• 7 50 Diciembre 7,-Por el 5 por 100 de
PrRsi^e^ci^ de^ CoIlSejo de ^iIlistros oct«b te 22.-Por el 6 por 100 de jae pesetae dos mil ciento cuatro, á

(Q'aceta del dia 27 de Novíembre.)

9S. MM. el RI^ Don Alfonso áIII,

la RxIxA Ltoña Victoria Eugenía (qua

Dias guarde) y su Augustn Hijo el

Príncipe dc► Aáturi^^a, continúan en

Londres ain novedad en wu importan-

te saind.

De igual beneficio díefrutan las de•

u^ás parsonas de la Augusta Real Fa-

milia,

Núm. 8618

hto 1906 -Cuarto trime:trs.

HATE$I`L D$ OFICIY^

Cuenta de i^gre4oe y ga^tos correo•

ondientes al importe percibido por

+►són del b por 100 de loa depó^itos

e los regietroo mineroe en los meAea

e Octabre, Noviembre y Diciembre

el aIIo actual, en confermidad con

ae diApoaíciones vigeatea:

C^ARC^a

Octubre 1.--Saldo ezistente del tri-

sstre antarior, peeeta^ 116 61

Octubre 19.-?or oI G por l00 de

aa peaetae ciento cincuenta que cone•

tituyen el depbaito del regietro de-

de Vi,laviciosa, detalladoe en ia cuen

ta de operacionee núm. 9, del aGo ac-

tual, pesetae 106 20

mareado núm. 6992, da Víllavicioea, raciones núm. 8, del aíio actus', pe-

detallado en la cuenta de operacionee eetaa 44 30

^ las cinco mil cuatrocientse treinta y' que aocienden los depóaitoe da loe ca^

r doa pe^etas, á qus ascíenden los de- . torce registros demarcades númaro
^ pósitoe de loa veinte y seis registros ; 697i, 6968 y 6996 de Montoro; b980

^ demarcac^os nicneroe 6917 de Luque , de Pozoblanco; 6966 de Coequieta;

^^ Priego; 5970, 690'L y b973 de $anta 6011, 69a2 y 6013 de Pozoblenco;

^ Eufemia; b949 de Villavicie^ea; 6963;y g^08 de 1^1 Vioo; 6016 de Belmez; 6024
, 6977 de Posa3as; 69-18 de Conqu:eta; • de Yillaviciosn; 60^6 de Vi+le^nueva
^ 6957 dR LuceUa; 6984 de Villanueva ; de Córdoba; 6018 de Córdoba, y 6023

# de Córdobc+; 6976. b983 y 6984 de A1-

^ modóvar de( Rto; ó981, 6982, 6004 y

^ 6006 de Encinaa liealee; 6003 de En-

j cinns ltealee y 2^Tute; 6998, 6999 y; Dieior^>.re 22.-Por el 6 par lOJ de
^I 60U0 de )^uente Obejuna; 6969, 6978, lae pesetas doo mii setenta, A qu9 as
^ 6986, 6987 y 6006 de Górdoba, peee ` cienden loa depbsitoe de loa trece re
^ t,^s 271 60 gistroe demarcadoe n^Ymeros 2993 de
^ ^Octubre 22•-Per e' 5 por 100 de la $ínojosa; 6996 d5 Eylalcázar; 8026

auma de dos mil oeiseientaa doce pe da Córdoba; 6027 de Obejo; 603 ŝ deeetaP, á que escietidan los depóeitos

de las dies y aeia ozpedientos cance
Poásdas; 6028 de Obejo; 6029, 6030 y
6031 do Oórdoba; 6033 da Fuente

ladee náa^eroo 6989, b990 y 6991 de pbejuna; 8036 de Villanuova de Cór•
lgncin.as B►ealea; 5998 da El Vleo; 6967 : doba; 6036 de Yontoro, y ŝ043 de Vi•
de Conquista; 69aB, 6009, 6010 y 6037 : l,aviciosa, detalladoa en la cuenta de
de Córdoba; 6012 do Córdoba y Obe^ ^ operaciones núm. 10, del aiio actuaT,
jo; 6893 30 Lncana; 6979 de Montiila; peeetao
6016 de Villavioioea, y 6994, 6002 y.

Tital car9e, pesetas
l6007 d E t 130 ó0 'i , peees^ ase e

g da !as ochocientas ochenta p eeia pe• ^
^
E eetad á que aecienden los depieitoa de s
% loe cinco regietroe demarcadoa náme• }

^ roe 6997 de Córdoba, y 6985 de l^uen- ^

^ te Obejuna, y lae concesionea 2666, ^

ç 2673 y 2739 de Fuente Obejana tam• ^

^ bibn, detalladoe en la cuenta de ope- ^

Noviembre t0.-Por el 6 por 100 + ^?A.T R..

P'ranQneo

oonoertado

Ls^s loyes, órdenes y annucioe que se n,anden pnblic^,r •.s
loe Bol.etinei vyccial•ee sa han do, remitir al Jefe políti :^
reapeciit^o, por cn;o coñducto se pasarán á los editores •^a
las mant,ionar:cs periódicos. .

n • . ..., . .. '

(OrdPnes dP 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 185^t.)

Las señores Secretarios cuidarán, bxju su más ostrecña
reeponsabilidad, do conservar los númoroe de este BoLS-
^rr, coleccionadas para su enouadernación, que deberá s^+•
rificarse al final de cada año.

9,ncBSZSxcr.a.-Conforma con la condición 4.' d.l
pliego qne ha servido de baae para la sabasta, no se i+-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia :ia
parte sin qne abonen los interesados el importe de en p^^-
blicación, ti garanticen el pago, á razón de 26 céntim fs
por línoa ó parte de ella, y la veuta de números suelto^ ii
4E0 céntimos.

•

103 60

779 31

Noviembre E.-Por el importe de

efectoa de esoritorio, eegún factura

de P. de la Pefa, juetiflcante núm. 1,
peaetar 16 00

Noviembre 30.-Por loa gastos de

eetarado de las oflcinas, según juetifi•

Noviembre 30,-Por gastos de ca
lefacción, eegfin justi8cante núm, 4,
pesetaa 69 00

Diciambre 31,-Por el alumbrado
eibctrico de los mesaa de Octubre,
Noviembre y Diciembre, según juatifi-
cantes números 6, ŭ y?, pe^etas

b9 50

Diciemb^a 31.-Por e! suministro
ds agua potable de i^a me^es dtz 0^^•
tubro, Noviembro y Dicsiembre, s©•
gún justiflcantea núrneros 8, 9 y 10,
peeotae lU 50

DIciembre 31. - Por el imp^^rte de
efectos de escritorio, segúl factura
de P. de la Peiia, ju^tiflcante r^úmero

11, pesetaa 49 00

Diciembro 31.-Por el importa *.ie

los haberea abonadoa á escrlbientes

temporeros y ordanenzay en 1os me•

ses de Octubre, NoviambrA y Dic•iem-

bra, eegún justiiicantea números ]2 0

13, pesetas 213 00
Total data, peeetae 603 98

FZI^SUM^N

Díciembre 31.-Importa el cargo,

segúa antacede, pesetaa ?79 31

Diciembre ^1, -Importa la data,

eegún antecede, pesetae 603 98

Saldo existente para cuenta nueva,

pesetas 175 33

Córdoba 20 de Febrero de 1907.-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávilw.

-V.° B.° y conforme: 8l (lob3rna•

dor, Cano y Cueto.

Córdoba 22 de Ifebrero de 1907.-Ea
eopia.-El Ingeniero Jefe, A, de 1MIa^
drid Dávila.

P

t

cantes númeroe 2 y 3,, poaetas 186 9a ^
^
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2 BOLETIN OFICIAL DE Li PBOVINCIA DE CORDOBA

ADIVIINIST^ACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA .

RELACION de los i ndividuoa que aparecen en deacubierto con máe de cuatro trimeatrea de cánon por euperflcie de las minae que á continuación ee
expresan, que por no ser vecinoH de esta capital y carecer de repreaentantes, ae lea requiere por este pHriódico oflcial para que dentro del precieo término de
quince dias háhiles, contados dea^ie el aíguiente al en que aalga á la publicidad este inaerto, hagan efectivoe eus descubiertoe; advirtiéndo!ea que de no veriíi•
carlo dentro del plazo que se aeiiula N e pedirá al seflor (lobernador civil de ia provincfa la caducidad da las pertenenciae deudorae, ain perjuicío de continuar
el trámite del ezpediente hasta llegar, en su caeo, al apremio y ejecursión de aua bienea propioa, aegún determinan loa artlculos 29 y 30 del Reglamento pro•
visiona! para la administración y cobranza de loa impuestoe mineros de 28 de Yarso de 19C0.

Nii .m.ezo ^lúmaro Cla^e
NOHBSE DSL COIfCYd10NABI0

Cantidad

de la

asrpeta.

del

ez^edients

NOMB&E AB LA MINA de

mineral.

Tg^min^ en qna radiea. Ó D$^TDOTt VECII^DAD
qne adond^.

Pesetae.

1920 3731 Horcr,jo del Bongil Plomo V.° de Cótdoba D. R?fael Sánchea V.' de Córdoba 647

1921 6745 Margarita Bismuto Idem Baltasar Saña Idem 672

1231 4067 Ntra. Sra. del Mi'agro Hull a Priego Rafael Qarcia Coca A!meainína 141 20
^

1464 609^ La Previsora Idem Idem Adrián Purtalee Ortega i Idem 278 40

1230 4229 María del Carmen Hierro Idem Franciaco Mora'e5 Buiz Priego 208 80

1260 4314 Amparo Idem Idem Joeé Marfa Glailardo Yamorano 129 60

1431 4741 San Expedito Idem Idem Manuel Alcoba Priego 280 80

1452 4806 Ntra. Sefiora do la Soledad Plomo . Idem Nicolás Moyano Idem ^ 1.404

1660 4772 °^an Blae Idem Idem Manuol Alcaba ^ Idem 6Q6 62

^
Córdoba 22 de Noviembre de 1907.-E1 Adminiatrador de Hacienda, Atilano Ní^íiez de Couto.-Y.° B.°: )cl Delegado de Hacienda, Jiménez, Núm. 3698

^i.Y„^T^LI Y^^^ Y^l lt•^il.^t3 ^

VILLANUEVá D)irL DUQUE

Niim. 3a30

Don ^osé Carvajal Paotor, Alcalde presiden-
te del A^nntamiento conetitncienal de ee•
ta villa.

Hago eabcr: que por acuerdo del
Apuntamiento y Junta de aaoc:adoa
ee arriendan á venta libre loe dere-
chos sobre las tspecies de consumo^
de eate término y loa de eal por el a8o
de 1908, ó sea desds 1.° de Enero prb
aimo á 31 de Diciembre del miemo
aio, comprondidos en la. tarifa otleial
vigente, excepción hecha de loe liqui-
dog de vinoa, aguardientee y iicores y
la carne de hebra en freeco y balada,
por baber 3e acepta3o ei conciertp gre
mial en esta t^ltima y'os líquidoe por
eatar aubsatados en venta á'a eac!u-

^ aiva por trea sIIoa, bajo el tipo total
de ?.343`73 pesetas, de las •quó en ^el
ezp^;di. nre aparecen las que correa-
poadan á cada e-.pec'ie por aep^► rado,

La subasta Ee hará por el siatema

da p^:jae á la llan^a, y tendrá luga`t en

la oala Alca'.dfe► de eete Aynntamien•

to, A ioa on^e diaa, contados deade el
en que aparezca inserto este auuncio

eII el BOLSTI^I OFICI^L de la provin-

cia. '

Camo garantfa neceadria para pto
poner el arriendo de algana ó algu^
nae de 1a^`eapeciee, ee consigdarÁ én
lae aajaa del Teaoro, en la Depoaita
ria ^iel. ,Ayuntamieato Q en poder de
la Junta . de ^ubastae, en cantldad
bastante á cubrir el 6 por 100 que
sumentará el rematante haata;acuar-
ta p^ rte del total de la^ eubaeta, y si
en 1a primera licitacíón, que se verii-

cará de once á doce para todae lae es-
peciee en conjunto, y de d^ce á trece

pgr•a las que hubieren de yer por de-

talle por no haber eido cubiertae en

antericr propostción, tendrá lagar en

el dí% ► sxpresado, ó eaa al ottcétto dia

contado deedeel c^n que aparezca este

anuncio en el EOLICTIN OFIOIAL de la

provincia, y aujato Á laa demás condi•
c^onee del plieso que e^tá eapuest^ en

la Secretaria del Ayuntamiento para

el que quíera enterarse de 61.

^illanueva del Duque 26 de No-
viembre de 1907,-Joaé Carvajal Paa•
tor.

NUEVA CORTEYA

1^ i^m. 8681

Don Federiao ^orino Enis, Alealde presi-
de^te del ASnntemtanto ^on^titncional do
°eta .lna.

Hago ewber: que eate Ayuntamien•^
to y Junta de asociadoa han dispues-
to sacar á púb^:ca anbái3ta ^ el arrien-
do del arbitrio sobro uso obligatorio
da pea,^e y medidae^ de este dietrito
munícipal durante e! aíio de 1>108, cu-
yo rémate t+sndrá lugar en eétl^e^Ca
eae Coneietorialee el día 7 del prózi•
mo mea de Diciembre, de once á do-
ce de su mañana, bHjo el tipo totvl de
20.500 poaetas.

$1 tiempo de duración 8e eete con
trato será el de un a^o,.empezando á

contt^rao e1 1.° de Euoro.de 1908 y ter-
minará en 31 da Diciembre d01 miemo
aio. .

El remataate vendrá obligado á in-
gresa>r, en esta Depoaitaria municipal,
por doaavae . partae .y dentro de los
cinco primeros díae de cada rees, el
importe det arriendo.

Pñra tomar perte én el rematé ea
reqtti5ito indispeus,► ble acreditar ha-

ber coneignado co^no depósito provi
eional en la caja de este Municipio ó
entrerar á la somieión do aubasta el
6 por 100 del tipo sefia^ado.

La flanza. deflnitiva qué habrá de

preetar el remate Aerá en metálico,

^onsietente en el 20 por 100 dol pre•

cio en que le fueee adjudicado el re-

mate.

Lae propoaicioi<es hobrán de pre-
eentaree en plie^o eerrado, en papel
de ?a ciase 11 a, acompsiiadas de la
cédula peraonal del proponente y for•
muladae con arreglo al siguiente

M^delo

Don N. . . . N . . . ., vecino de. ^ . .,
con cidula lereonal que acompaña,
eaterado del anuncio y plieiço de con-
diciones b»jo las cuaIes ae subasta con
el carácter de ^blígatorio el arbitrio
de peeas y medidae en eata localidad
y eu tbrm:no para el año 1908, acep •
ta todas y cada una de Ias condicio-
nrie y ofrece pcr el remate la canti •
dad de. . . . . pesetaa (en letra.}

(F'e°ha y firma de! 15^ opoáeata)

I(ueva, CarteyA 24 de: Noviembr^

de 1907.-E1 A calde, Federico ;![eri-

no.-El Secretario, Franeisco Cubero.

; Nám. S6^ó

Hago eaber: que formada la matrí
cnla de la contribución industrial y de
comercio de este diatrito municipal
que ha de regir en el año próximo de
1^JÓ8, queda la misma ezpueata al
ptíblico en esta Becretaría munícipal,
por término de •ebo diae, para que
pueda Eer conoultada por las perao
nao que lo de^0en y aduzcan - lae re-
clamacionea que crean pertinentes.

Nueva Carteya S5 de Noviembre
de 19U7.-Bl Alcalde, Federico Meri

no.-D. S. 0.: Ei Secretario, Francie•
co Cubera.

ALILiEDINILLA

N>`tm. ^6

Don Ant^t,io Vega, Alcalds presidnnte de
•ste Ayun'amiento.

Hago saber: que A1 día 11 de Di•
ciembre prdximo, á lae tros de ru
tarde, y bajo mi preaidenria 6 la del
Teniente que me euetituya, ao cele•
brará en la Ce^ea Conqiatorial la su-
basta para la venta del trigo exiatea-
to en ol Póeito de eata pob!ación, con-
aistente ea 13.437 kilogramoe.

La aubasta ae veriflcará por plie-
gos cerrados, con arreglo al^ modelo
que á continuación ee copia, y que
habrán de preeentarse en dich^ ► Casa
Consistorial en el acto de la aubasta.

Para tomar parte en eeta, que se
celebrsrá con las formatX3ades que
determina e^ art. 17 de la Inatrucción
de 24 de >ynero de 1905, y con arre-
g!o al pliago de condicionee que eetá
de mauíflesto en la Secretxria de eate
Ayuntamiento todoe loa dfaa lr^bor^•
bleo, deede lae díez de la maIIana hae•
ta 1^ trea de le^ tarde, es precieo de-
pooitar proviaionalmente la cantidad
del 5 por l0U del precio total de la gu°
basta, que, previamente ee )<ará ea^
ber por edictoa en eata Caea Consie;
torial.

El preeio de remate eerá satiefecho
dentro de loe tree diae Ríguientes al
en tue Bea aprobada deflnitivamente
la adjudicación. ^

Modalo, de propoaición. t^

Doq F. de T., veoino de. ...., en ^
terado de loa anuncioa publieados por
el ee$or Alcalde presidente del Ayun;
tamiento, con fecha T. .. .,, y de lae
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eondícionea qua contiene para la ena•
genación del caudal en granoa del
Pósito de eyta villa, se compromete á
comprar todae lae ezistenciae de tri-
go del 1'ósito, con eatricta eujeción á
i$^ egpresadas condicionea y requiai•
toe eatablacidoe on lofl mencionadoa
entecedentea, por la eantidad ^ie ....
peaetas (en letra.)

Almedinilla 23 de Noviembre de
í907,-A. Vega. ^

CAI^CABUE7

fi^=
Ni^m. 363^

ld^n E i ft h ;ll Alb 84s oa e aoe •^+ an nc ee Car: o,
den'al de eata villa ^

Ilago saber: quP bo habietdo teni• ^

dn efacta por falta de licitadorea la ;

.primera aubasta convocada para el ŝ
dYa de hoy del arreudamiento con i
^enta exclusiva de los darechoa y re• ^

c4rgos 1eg^alea que devenguen en eata ;

población y au término las eapeciea ^

de consumoa, líquidoa, eal y carnee ^
frescae y ealadas por el periado de ^

uno á trea añoe, á contar del próaimo ;

de 1908, ae anuncía, según coneta en ^

el edicto de esta Alr.aldia publicado en 1

el $oLItTIx 0>rlcteL de la provincia ^

respectivo al diu 15 de Noviembre del ^

corriente, una eegunda aubaeta, por ;
°1 siatema de pujas á la llana, que ^

teadrá lugar en eHtea Caaas Conaieto• ^

ríalea el dia 3 de Diciembre prdaimo,

Y hora de once á doce, bajo igual tipo j

^ae la primora, aumentadoa Ioa pre a

otos de vcnta y con sujeción al p'iego ^
do condicionea da manifleato en la Se• ^
°>!ets,ríz.

^i á dicho acta no concurrieaen lici- ^
^'^dores ee celebrará una tercera y úl• 1

ilma snbasta el díN 13 de Diciembre ^

próaimo, á la misma hora y con ígua• ^

lea formalidades, admitiéudose pro- ;

AOeicionea por lae doH terceraq partea ^

^al primitivo tipo, ó sea poc la auma ^

de Aesetes 18.343'74. y

^=^.rcabuey 26 de Noviembre de ;
1^?•-Eateban Sánchez.

29 DF ^TOVIEi^BftE DE 1907

del••Tesoro, Depositaría municipal ó
en poder de la comisión un dapósito
en metálico da 2.9^3`71 peeetaa, 5 por
100 del tipo de eubaata.

La fianza deílnitiva conaiatirá en la
cuarta parte del precio anual on que
ae adjudique ol arriendo, y podrá
constituirae en metá^ico, efectos pú-
blicos al precio de cotización ó con
hipotee^^ do fine.aa libres de grava-
men, cuyo valor en tasación cubra el
importe de un aIIo.

8i no ae presentasen licitadorea se

ceiebrará una aegunda aubaeta, á

igual hora del dia 16 de Diciembre,
y ae admitirán En ella proposiciones

p®r las doa terceras par.toe del tipo,

advirtíéndoae que ei ae cubr'ere bate

en au totalidad durará el contrato los

trea añoa indicados, pFro ei no ae cu•

briere aó'o durará el año 1908.

A1 hacer proposicioues loa lieitado-
rea ae enteaderá que aceptan en to-
das suW partea el p:iego de condicio•
nee, baae del arrieudo, cuyo plíego,
aei como el eatado de cupoe y tarifa,
eŝtaxán de maniflesto todos }oe diaa
hábilea, en la Secretaría municipal.

V[llanueva de Córdoba 24 de xo-

viembre de 1907.-Antonio Féiia He•

rrero.
7ILLAI^RáNCA

Nám. E83^

En cumplimiento de lo prevenido

tíeimo aeIIor Delegado Regio de Póei• r
:'

toe. ^
La aubasta á que ae reiiere el. pre• ç

sente edicto tFndrá efecto al dia ai- ^
guiente al que haga quince ds la pu• t

blíCación de e8te e^íct0 eII el BOLETIDT ?
OFICIAL de la pravincia, á la9 doce ^
de au rnañana, en laa C,^sas de Ayun- ^

tamiento de eNta villa. ,

.Lo que a^^ anuncia al ptíblico para '
su conocimiento. 4

Villafranca 26 de Ifoviemire de ^
1907.-E1 Alealde, Ricardo Herrera. ^

BEL^CiEZ

Níim. 3634

llon Jnan Antonio Lozano y Lb^aao, Alcal-
de conetitctci; n^l á^^ esta villa.

Hago saber: qu© nfl hzrbiendo teni-
do efecto, por falta do licitadorea, la
aubaata ceiebrada el día 22 del pre
sente mea pars contratar el arbitrio
municipal eatabiecido aobre el mata-
dero de eata poblaeión, durante el
prbzimo año de 1908, por acuerdo
del Ayuntamiento de nai preeideneia
se ce;ebrará segunda aubasta• el dia
4 del inmediato tnes de Diciembre, y
hora de lae once, en eeta Caea Conaie
torial, bajo el tipo de 3.600 pesotas á
igual pliego de condicionea, que eatá
de ananifleato en eata Seeretaria.

Belmez 24 de Noviembre de 1907.
-Juan A. Lozano.

por la legislación vigente de Pósitos, ^ Nt^m. 3s89

ee anuncia en cuarta aubaAta, para ^ gago eaber• que aprobado par el
ou enagenuciéo, la fl^ca perteneeien + Ayuutamiento, previa dictamen del
te al 1•baito de eeta villa, que á conti-
nuación ee eapreaa:

Cuarta rrcbaata.

aeñor Regidor Síudico, ol proyecto de
piesupueato ordinario para el año de

^ 1908, queda ezpuesto al púbíico en
Uua poaeeióia do o-ivar en el tér ^ esta Seeretaria municipal, por térmi-

mino de Adamuz, pago de I^Tavaao• ; no de quince diae, á 8n de que pueda

guero, con veinte y aeie fanegaa de ŝ aer eaaminado y objeio do laa recla•

tierra, Hquivalentaa f^ quiuce hectA ^ maciouea á que hubitre lugar.

reaa, noventa y ctn áreaw y ciucuenta ^ Belmbz 26 de Nuví^^subre de 1907,

y una eentiáreas, y en ettaa mii no• 1-Juan Autonio Lozano. ,

vecientoa cuurenta olivoe, seseuta y
doe higueraa, álamoe y árbolea fruta-
lea, eon au caaa de teja on el ceutt^o ^
de la finca; lístda por Norte con ei ce
rro nombrado de Padro Nav^.rrc; por j
Levante con chaparral de los horede• ;
roe de don Pedro José Cano; por Sur•^
con el cr:mino que canduce á Nava- ¢
juelos, y por Poniente con el regajo t
de Nava^ogu©ro; eata 8nca salió á au- ^
babta loe díae 2 y 28 de Octubre últi• ^
mo y 2`L de Noviembre actual, y no f
habiendo tenído portorea ee anuncia ^
nuevamente por la cantidad de diez ^
mil noventa y cuatro pe^etas quince `
cdntimos,.quo ea el b5 par l0U del pri• ^
mer rem..t^, y]a cual airve de tipo ^

3

VILLANUEVA DE CORllOBA ^

Nirm. 3633

^0a Antonio Féliz Her^ero Morsno, Alcalde ;
cenetitucionalde esta villa.

J gago aaber: que por acuerdo de la ^
unta municipal aa aaca á publica sa• ^

b$çta el arrieudo á venta lihre de loe ^

derechoa y recargoa establecidoa por t

e1 impuesto de cansumca eobre laa os• 3

Aacies tarifadaa en este pueblo, cuyo +
AOrm^ nor r.onata en el eapediente rea^__^

1 pectieo, comprendiendo el arriendo >
1 tres

u$oa^ que emp^zarán en 1.° de ;
^a^ro de 1908 y termint^rán en 31 de _^
D 'e'embre do 1910;

E1̂ acto de la sub
cn^^la casa Ayunta
D^ciembre inmedia
t

para eata cuarta aubasta 10.094 16 i
:i

MONTURO

Id úm. 8649

Terminadoa los trabejoa de la for•
mación de matrícuia para hacer efac-
tivae lae cuotaa de la contrihución
industrial en el próaimo t<IIo de 1908,
quedun de manifleato en esta 8ecrd
taría muuicipal, por término de diez

díaa, donde loa interesadoa pueden
ezaminarlaa y ezponar por eacrito lae
reclamacionaa ú ob^ervacionea que á
su derecho convengan.

Montora 25 de Noviambre de 1907.
-Padro Medina.

da por Pérez, y José Pérez Villa•
rreal, amboa vecinoa de estfl villa,
para litig:^r car^tra Víctor García Mu-
rilfo, tambíén vecina de esta villa,
siendo Procurador de loe demn^ndan-
tee don Antnnio Murillo, y Abo;ado
don Manuel Gargantiel, no est.^rda^
repreaentada ia otra partc^ por haber
sido declarada e^3 rebeldia, 3;.ieudo
parte el Abogado ^?el Latndo; y

Fatlo: q:ie ain perjuicio de lo dia •

pueato en ios articulas treinta y trea,
treinta y aiete y treinta y nuove de la

ley de enjuiciamiento civii, debo de•

clarar y declaro pobrea á Tomasa

Villarreal Largo, conacida por 1'ér^z,

para litigar en nombre propio y eu el

de sus menorea hijoa Juan, .^;:riana

y Antoni^e Pérez Vilíarreal, también

demandantea, para litigar contra Vic-
tor García Murillo, con opcióa á loa
bene8cioa dispenaadoe á los d» su cla-
ae. Aai por esta mi eentenria, deflni-
tívamento juzgando, lo pronuncio,

mando y 8rmo.-León Muiicz Cobo.

Y para su inaerción en et 130LItTIUr"
OFtCIAr. do est^^ provinctia. cumplien-

do lo dispaeato en los artículos dos-

cientoa ochenta y trea y setec;entoa

aeaenta y nueve de la loy de enjuicia
mieato civil, eztiendo el preaente

edicto en H[nejasa del Duque á dies
y ocho de Nov embro de mil nove•

cientoa siete.-El Escribano, Liceu-

ciado Carloa Garci^s.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 86•l4

D^n José del Caatiilo y FhrcG«dez Abango.
Juez munieipal é interino de primera ina-
taneia de esta eiuda3 y en partido.

Por el preaento ae bace saber: que
en loe autos ejecutivoy que en eate di-

ado or :a^ hacribaniecho Juz del..g y p
^ que refrenda ae aigoen á instancia deI
^ Procuradoc don Antonio López de los
^ Santos, en nombre de don Fernando

Jiménez Gutiérrez, contra Franciaco
Paloa Belmar y Antnnio Daigaáo Me-

^ rieo, sobre cobro d3 pesetas, s© ha
^ acordado aacar á púhlica suhasta, en
• venta, las flncoa t+it;uior;tea:

1.' Una casa y rnufíno aceitero,
eituada en la caile Sa^:tos, de la villa
de Puente Genil, marcada con el ná•

^ mero diez y ochc, cuya flncs acupa
^ una euperflcie da cuatrocientos diez y
^ ocha metros y cuarenta y dos d©cí•
^ metroa cuadradoe, y ha aido justipre-
' ci^da en la cantidi3d de vointa y doe
^ mil trracientas enareuta y cnatro pe-
^ setas. .

^ 2." Una euorte de olívar y t^erra
á en el primer cuattel del térnainc ded UZ^ADi^S

Condic4enas. ^
HIYOJOSA DEL DUQUE

N,im. 85 ^ 6

Hago sabar: que por eate Juzgado,
y en 1os autoa que ne egprosarán, se
dictb sentencia, que Ke pubiicó en el
mi^mo dia de au fecha, ;a cual con
tir:ne la cabeza y parte diapoaitiva
que, copiadt^a, 9on como sigue:

Seutencia.--}yn Hinojoba ;ial Duquo
á quince do 0•;tubre de mít novecion•
tos aieto, el señor dcp León Muñoz•
Cobo, Juez do primera instancia, en

el incidente de pobreza reclamado
por Tomaea Viilarreal L::rgo, conoci-

asta ae veriScará 1
miento ol día.8 de Y
to, y hora de doce ;

trece, bajo mi pre^idénciia y: ante,la ;*
c0irtisión que el Ayuntamiento desig ^
t8t^siHndó e1 tipo adt}aí de dicha eu- p
b$eja la ĉautidad• de 69.074`25 pese• ^
18s Q que aacienda el cupo para el Te .^
a0ro, el 3 por 100 y el recargo niuni• +

i típal eatablecido. ^; ^^
^) La licitación ae hará por pujas á la ^
^^$na, y para tomar parte en ella ha- ^
br^n de preAOntar loa lic:tadorea au s
°idula pereonal y documento que ;
^^redite halPer constituído en la caja ^

a
1.A No ae admitirán propoaicionee t

que no cubran el tipo aeiialac^o á la S
finea. ;

2.° Para tomar parte en Ia líeita• i
ción deberán consígaar loa pofltorea ^
el 20 por 100 de la cantidad que sirve ^
do tipo. t

3.a Nn aurtirá efacto el remate '
haeta tanto que aea aprobado por ia ^
d uperioridad. ;

4.` 1^1 precio del remate ae satie- (
fará preciaamente al contado, en eI ^
acto de otorgaree la eacritura de ven• ^
ta, segltn lo diapueeto por el excelen• '

j Puente Gar.il y parsj» de Pim: ntada,
; cuya flnca se conoce por Los Acebtt-

^ chares, con aupat8cie de doce arau-
r zadatl y doa octavaa de otra. Y ha si-
^ do apreciada en cuatro míl noveci.en-
^ tae peaetas. -

^ 3.a Otra suerte,de olivar en el tér-

._, mino y ruartel que la anterior, para-
je Fuen`e del Loho, dívi^ida en dos

^, porciones por la sr^rvidumbre del par-
tido del mísmo ncmbre, con euper8-

^ cie de diez aranzadaK, uuo ^y cuarto
: eatadalea. Esta flnca, sobre la qoe
^ Aguedo Paloa Garcfa, de edad de ae•

tenta y cu:^tro añoa, tiene derecho á
ueufructo vitalicio, valv cinco mil no-
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^ecientas cu^zrenta y siete pesetas, y
descontada dicha carga, queda redu
cidw su valcr á tree mil novecientae
trecR peeetae trece céntimos.

4.6 U;tet suerte de tierra, reato de

mayor porclón, al paga Dehesa de

Pimentada, t8rtnino de E'uente G}enil,

con cabida de cinco ee!emia®s, doe

caartillos y quince eetadales.9e ha

justípi^ecia^Jo en ciento treinta y dos
pesetss.

6." Una^ suerte de tierra calma,

qúe en su Fatremo Norte cuenta con

ciento ocho olivas del partido de CAm-

po Real, drl te.rcer cuartel, del mis-

mo t8^mizto _ que ias anteriores, con
euperflcie de cinco fenUgas, nueva ce-

lemincs y caxorco estadales. ^iendo

su vafur tres mí< eetecientas eesenta
y seiK pesetas ve.nte y c:LCO cént^.mos.

•6 a Otro. euerte dv tierra ĉalm:z en

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

OOIIDOBA

Núm. 362b

Hon Jcsó Mztioz Bocanegra, Jnez de instruc•

oiba de esta ciudad y en partido.

Por el presvnte ae citan, Ilaman y
empiazan á un descanocido que acom-
pañaba á un tal Rcfael, que se dice
ser acerrador y vívla en la aldea de
Minee, tbrmino de Alcalá la Real, así

como también á eate t ► ;timo, loa cua
tes vendieron una yegua á Vicente

CanO CtieIICa, vecína de Trijilios, ha-
ce cinco ó seie a8os, para que compa•
rezcan en este Juzgado, dentro del
término de oclio dia8, ^i contar deade
la publicación dei preaente en la Q'a
ceta de Madrid y Boletinet oficiales de
Córdoba, Giranada y Jaéu, para reci-
birles dec:laración en Iz^ causs+s que ine•
truyo por hurto de cabal;erías,%de-
biendo hacer constr^r que se ignoran
lo^e paraderos y demáe circunstancias
pereonaiea de dichoa indívíduos, y ca•

so de no comparecer les purará el per-
juir.iv que haya lugar.

Dsdo eI^ Córdoba á veinte y tres de
2^oviombc® de mi1 novecientos siete.
-JosB Muñoz Bocanegra.-1^1 Secre•
tario, Licenciado Luís Ramírez.

.

;
et pago de Las Torr.ecíllas, en el mis .^
mo,.t^Fmiqo, con auperfloie de díer.
celemínes, y!imitada al Norte por el
srroyo d.a: mi^,mo nombre. Siendo aa
valor tresnientas ochenta y cinco,pe-
setae caarenta céntimos.

Y." Una euerte de tierra, r..on va-
rioe oli.vos, en ei paraje de Lao Ta-
rreoi^la^, del cuarto cuartel rural, tbr-
mino de Puente aenil, con superSoie
de ut^a f3negn y veintH y ocho eata•
dales. Y va!e novecientas veinte y
una pesetr^s eesenta céntimoe.

8.a Una pt^rcela de olivar en el
tercer.. cuartel dei término de Puente
(Ienil y paraje Cañads de Arroyo,
can auparflcie de tres aranzr^ctcs. Jus
tiprec^iada en ochocientaa veinte y
ciitco pesetáe.

^9.° Otra pa.rce!a do olivar al par•
tido de Fuente Alnrso, del tercer cuar
t®l, térmir.o de P.:eutc (3enii, con ca
bida de tres aranzadae. Y ha aido
apreciada Fa mil ochot^ielitas p®aetas.

Para cuyo acto ae ha eefialade el
dia dítiz y nueve de Diciembre prózi•
mo vf•uiclero; á lae doce, en la eala au-
dienoía dc: eate Juzgado, aita caile To-
ro Vc^lde:omc^r, número nueve.

Adverteneias.

1." Qae para hacer propoaiciones
hay que consignar previamente, en
la SucursF.l d© la Tabac^.lera de Puen•
te Genil, ura cantidad igual, cuando
menas, el die n por ciento del aprecio
de la ónca que se i rcteute rematar, á
di^poei^^íón de este Juzgado, preeen-
tando el correspondiente resguardo.

2.B Que no se admitirán poatura^
qud uo cubran lae dos tercerae partes
del justfprocio, que ea el tipo que eir
ve p^.ra Ja subaeta,

f

HONTOIIO

Núm. 862G

Don Jos^ Villalha y 3iarios; Jnes de inetrno-

cibn de esta ciadad p sn partido.

Por el presente que se inaertará. en

Ol BOLETIN C+FICIIAL d6 elŝ ttt prOVltlCía
y Gaceta de Madrid, Taego y encargo
á todaa las autoridaaes civiles y mili•

taros y agentes de la poli ĉia judicial,
procedan it ta buscá y captnra del au-

tor ó autor®s del hurto do treinta

arrabas de aceíte pI'ógimamvnte, pro•

pias diez de élla^^de Acdrés Cerazo,

nueve de Fr^-n ĉisco G^!án y ei resto

de don Pedra Agéa Itoaelló, vefiflca-

do en el rnea de ;^eytietnbre hasta el

quince de Octubre anterior, sfgún ŝe

supone, dei tnolino Ŭe este ú(timo se•

lgor, eítuado en ei ruedc^ de esta ciu•

dad y llszm^ado de la Virgen de Clra-

cia, loe que de ser hae,idos, !os pon•

drán á mi diaposíción, en ta cárce! de

eate partido, con las seguridades con

venientes, y A]a busea del aceite hur

tado, el que de enc®ntr;ftse también,

lo pondrán á mi dieposición con las

personas on cuyo poder se encuentro

tli no acredítan su iegitima adquisi-
ción. '

Dado e^t Montoro á cinco de No
viembre de mil novecieutos eiet^:.-
José Villaiba.•-E1 actuario, Juan Fer•
nández.

$

FUENTE OB)^)UNA

Nún. 5627

Don Josg Jamea Bscerra, Jnez•de iastrncción

d^ es^a vil'a y eu psrtido.

Per la preaente requísitoría, que so
insertasL on el BOL1^TiN OFIOIAL de

esta provincia y Gaĉeta de Ñladrid, s®

ezita el celo de todas las autoridadea,

tasto civíles cemo militaree y depen-
dientes de la policia judicial, para que

procedan á la busca y captura del
procesado ,Tosé Barrera9 Centeno, de
veinte y aeis á veínte y eiete aiios, hijo

de dageí y dacinta, soltero, natural y

vecino de Yillaviciesa, jornalero, con

B." Que aunque no se han presen• ;

tado las títuloa de propiedad de cita ^
dae flncae en los autos, hay datos su• ^

8cientes y certiflcación del Ragiatro ^
de la Propiedad para otorgar la es ^

critttra de venta, Io cual ee podrá ^
e$^niinar por quien Ie fntvreoe, oín ^

qne haya derecho á eaigir otroe.

Dado en Agetlar de (a Froatera á

veinte y tres de >iioviembre de mil no- :

♦ecíentoa siete.-Jodb del Castiilo.-

^1 actuario, Timoteo Sánchez.

t

^ instrucción, e! cual se encontraba pre• ;^nadoa por la subasta en que hubo

r so en esta villa par robo de varioe . ^postor.^

^ efectoe, y fué fugado del Hospitai de

} la misma en la noche del quince del

; actual, donde se halIaba por estar en•

^ fdrmo, y caso de Fer habido lo pon-

a drán á mi dispoyicióa, con las aegu

^ ridades convenientea, en la priaión

y preventrva de esta referida.

^ Dada en Fuente Obejuna ic veinte

; de Novíembre de mil novecientos sie

^ te.-Joeé James.-El Escribano, Fer

^n ia inig^renra d^vl "^?isrio ár

Córdoba^, Letrac;os ^ ^. se halla^

da v®nta los impresos siguiente.s:

^ ^ os poderes
w clases pasivas,d
" doba y fuera.

para
residentes en Cór-

` nando Angel. b ^1 S ^!- -r ^1 ^
^ ^.^I^,r^C.1.0^•1C+Itr..^

g Núm. 3628 `
: ^ ^ara^as para edifif^iós y solares.
^ Cédula de notzj£cacaón.

:,
^

EI ^eñox Juez de ínstrucción de ea

! te partido don José damés Becerra,

í ee providencia de eate día, dictada en

? sumario que ae inatruye sobre lesio-

^ ner que ae ĉaáQó por arma de fuego

^ el jóvEn Ar,drés A.Icalde Haro, ha

^ acord.ado se h..ga eaber á la mudre
i,

^ ^EC^^,^3®^
F para la cabranza t-^el impnhsto ^^

COII;iZ1LrtOf3.

^resupuest®s
de gastos ó ingre^og ^rcelario^•

de dicho.leeionado, Juana de Haro y^

-^limdn, el derecho que le aaiste para

mostrarse parte en dicho aumario, y

renunciar ó no á la indemni=ación de

loe perjuicios que en su día pudieran

correapanderle.

Y par^ que sirva de notiScación En

forma á Juana de Haro y Simón, eg-

pido la presente en Fuento Obej una á

veinte de Noviembre . de mil nove•

cientas siete.-E1 Eecribano, Fernan-

do Angel. '

^^• • ^-,,. ^. r^^.g2;^}^.^^^^E^^^ ^^ A^^^^^^y^^^:

En apayo de Ia advertancia c^úa ae

hace en la 4abeza de este pariódico

oficial, y p^ra mejor intalígencia do

cur^nsoe en el ordea o6cia^ ó particu•

lar publiclu^n ant?ncioa, sea cual fue-

ra sŭ I^rocader.ci^., se in.^erta á coati•

n.t^^aĉíán la p^artr, dispositiva de la

Real ordert da7 du FFbrero de :J06,

l^ublicada en ^ este i3oLa•rllv eI día 13

d2^i mismo mes aflo.

Dicc asi:

^Las Corporacionea proviticiu.ies y

^munir,ipales $atán obligadaa á $atis-

^f'acer todoa los gastos de ias aubas^

•taa que se dectareu desíertas, con

^arreglo igualmente ^á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

sLas egpreeadaa Corporaciones es-

^tán obligadas á sr:tisfacer los der®

^chos de íneerción en. los peribdicoa

^o8ciales de todas lae suba ŝtas que

^reaulten desiertsa, por no haber ma:^

:tivo qué'aconseje la escepción de vs•

^te pago.

^Debe recordaree que las Corpora^

^ciones son lae que deben abonar en

^primer término todoa los gaatoa de

^las eubastas ineacaaablemente, á re-

^serva de reintegrarse, cuando eaie•

^ta rematante, de loa gaetos ocaeio•

^^^ ^^.^^D^.^,+^`^
toa para guardz^^^ ^ura^^oy.

^^féd^^las de ^^pre^i^
dó se^un:io ^raflo.f co^. ^:rrL^;lo ^
la ^nstrucción . ^e ^ ^; á de^ ,^brzl a^
^ SOÚ, .

borradórt^s do ^í.u^rc^^os ^ CaaBo^•

^^.^^1^ :^^1^^ ^
á lc?s antillaramieaQi'ol^.

^;^,^. .
^^.^^`^ ^^^^^

de cau^alc^s v dt+ c}rdeuacióln.

^^.^^1^_ ^á;^`^^ ^..^^:;̀ ^ ^.^
de _calzsumc,3 ĉ ?is}^^ cobr^.tál^ ia.

.
1^^^tas ^e ^;^ ^^^.^^^u ^`
con arre^lo al í;.l^i^a^^ m^oc^eln^

D^ CI^AI^^^.CI^^.^^^
de alia y baja c^e in:^usiriri.

^^.^^5 ^^^ ^^^.^^^
_ ,

... . .. .. . ...... ........_...-^^

G^1A ^ para con^
ducir aceitunas. Se
venden á 2 pesetas el
100 en 1 a imprent^
del ^ ^Diariu de Córdv^
ba„ i^onde Cárdenas,
núm. 18.

ImprQnta del Diario de Córdoba.
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